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ESCRITURA No.20150901007P04284.-    
OLEAS MORAN A FAVOR DE SU CONYUGE SEÑORA 

PIEDAD NARCISA VELIZ SALAS Y SUS HIJOS CARLOS 

ALBERTO OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA OLEAS 

VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS VELIZ, ooooonmmamanaan= 

    

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a las nueve horas del día diecisiete de 

septiembre del año dos mil quince, levanto un Acta de Posesión 

Efectiva, al tenor siguiente: ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

en atención a la petición formulada por la señora PIEDAD 

NARCISA VELIZ SALAS VIUDA DE OLEAS y sus hijos 

CARLOS ALBERTO OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA 

OLLAS VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS VILIZ, 

todos por sus propios y personales derechos; quienes me 

manifestaron ser cónyuge sobreviviente e hijos del causante señor 

GUTEMBERG LUIS OLEAS MORAN, y me solicitaron 

proceda a receptarles la declaración juramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del 

causante, para lo cual me presentaron los siguientes documentos: 

a) El certificado de defunción del señor GUTEMBERG LUIS 

OLEAS MORAN, en el que consta su fallecimiento acaecido en 

el cantón Daule, provincia del Guayas, el dieciocho de agosto del 

dos mil catorce; b) Las partidas de nacimiento de CARLOS 

ALBERTO OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA OLKEAS 

 



  
16 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

VELIZ Y RONALD CHRISTIAN ¿+*LEAS VELIZ, hijos del 

causante; y, c) La inscripción de m:.trimonio de los señores 

GUTEMBERG LUIS OLEAS MORAN, celebrado en el cantón 

Piedrahita, provincia del Guayas, el veinilocho de marzo de mil 

novecientos ochenta 1 tres. Al efecto, en ejurricio de la fe pública 

de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo diec.ocho de la ley 

notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa i seis y promulgada en 

el Registro Oficial número sesenta | cuatro de ocho de noviembre 

del mismo año, procedí, el día de hoy, quince de septiembre del 

dos mil quince, a receptar la Declaración Juramentada de los 

señores PIEDAD NARCISA WELIZ SALAS VIUDA DE 

OLEAS, CARLOS ALBERTO OLEAS VÉLIZ, FATIMA 

VANESSA OLEAS VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS 

VELIZ, todos por sus propios y personales derechos, quienes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Daule y de tránsito por esta crudad, a quienes, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de 

conocerlos doy fe; y, al efecto, de conformidad con la declaración 

Juramentada otorgada ante mí con fecha quince de septiembre del 

dos inil quince, queda demostrado: a) Que la señora PIEDAD 

NARCISA VELIZ SALAS es la cónyuge sobreviviente del 

causante, señor GUTEMBERG LUIS OLFAS MORAN; b) Que 

los señores CARLOS ALBERTO OLEAS VELIZ, FATIMA 

VANESSA OLEAS VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS 

VELIZ son hijos del causante, señor GUTEMBERG LUIS 

OLEAS MORAN; c) Que el señor GUTEMBERG LUIS OLEAS 
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ha MORAN falleció en el cantón Daule, provincia del Guayas     

    
dieciocho de agosto del dos mil catorce; d) Que lo aff 

ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y na 

incorporadas a esta acta. Con estos antecedentes y cumpNg 

requisitos previstos en la referida norma legal, QUEDA 

CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, SIN 

BENEFICIO DE INVENTARIO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS, en favor de la señora PIEDAD NARCISA VELIZ 

SALAS VIUDA DE OLEAS y sus hijos CARLOS ALBERTO 

OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA OLEAS VELIZ Y 

RONALD CHRISTLAN OLEAS VELIZ, cónyuge sobreviviente 

e hijos del causante, de todos los bienes dejados por éste, scan 

estos muebles, vehículos, valores monetarios en cuentas 

bancarias de cualquier tipo, seguros de vida, pólizas de seguro, 

acciones y/o participaciones como accionista y/o socio de 

compañías, acciones fiduciarias y, en fin, de todos los bienes a 

los que, por ley, tengan derecho; entre los que se cuenta con las 

acciones que poseía el causante dentro del paquete accionario de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

NARCISA DE JESUS S.A. NAJESU. El original de esta 

diligencia se incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiendo 

copias certificadas de la misma, a fin de que surta los efectos 

legales correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VI DE GUAYAQUIL 
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DECLARACION —JURAMENTAINS 

FORMULAN LOS SEÑORES 

NARCISA VELIZ SALAS VIUDA DE 

OLEAS, CARLOS ALBERTO  OLEAS 

VELI1Z, FATIMA VANESSA OLEAS VELIZ 

Y RONALD CHRISTIAN OLEAS VELIZ.---- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ourmmmamammmm== 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, dieciséis de septiembre del 

año dos mil quince, ante mí, ABOGADO EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen: PIEDAD NARCISA VELIZ 

SALAS VIUDA DE OLEÉAS, ejecutiva, CARLOS ALBERTO 

OLEAS VELIZ, soltero, ejecutivo, FATIMA VANESSA 

OLEAS VELIZ, soltera, ejecutiva, y RONALD CHRISTIAN 

OLEAS VELIZ, soltero, ejecutivo, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón Daule y 

de tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar; a 

quienes, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe. Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACION JURAMENTADA, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me exponen lo siguiente: PIEDAD NARCISA 

VELIZ SALAS VIUDA DE OLEAS, CARLOS ALBERTO 

OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA OLEAS VELIZ Y 

RONALD CHRISTIAN OLEAS VELIZ, todos por nuestros 

 



  

    

26   

propios y personales derechos, libre y voluntariamente, 

acogiéndonos a la facultad constante en el numeral trece del 

artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta i 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noveuta i seis, 

conforme a derecho, declaramos lo siguiente: FUNDAMENTOS 

DE HECHO.- Que, con el certificado de defunción en el que 

consta el fallecimiento de nuestro cónyuge y padre, señor 

GUTEMBERG LUIS OLEAS MORAN, hecho acaecido en el 

cantón Daule, provincia del Guayas, el dieciocho de agosto del 

dos mil catorce, demostramos quien es el causante. Que con la 

inscripción de matrimonio celebrado en el cantón Piedrahita, 

provincia del Guayas, el veintiocho de marzo de mil novecientos 

ochenta ¡ tres, se demuestra que PIEDAD NARCISA VELIZ 

SALAS es la cónyuge sobreviviente del causante. Que, con las 

partidas de nacimiento de CARLOS ALBERTO OLEAS VELIZ, 

FATIMA VANESSA OLEAS VELIZ Y RONALD CHRISTIAN 

OLEAS VELIZ, justificamos la calidad de bijos y legítimos 

herederos del causante, señor GUTEMBERG LUIS OLFAS 

MORAN. Que el causante falleció abintestato y, a su muerte, las 

solicitantes, PIEDAD NARCISA VELIZ SALAS VIUDA DE 

OLEAS, CARLOS ALBERTO OLEAS VÉELIZ, FATIMA 

VANESSA OLEAS VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS 

VELIZ, hemos quedado como herederos universales de todos los 

bienes de su propiedad. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 

PETICION.- Con los antecedentes anteriormente expuestos y 

fundamentados en lo dispuesto en el artículo número seiscientos 

setenta 1 cuatro del Código de Procedimiento Civil, en actual 
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Suplemento del Registro Oficial número sesenta 1 cua ARE 
de noviembre de mil novecientos noventa i seis, acudimos a su 

autoridad, señor Notario, a fin de solicitar, como en efecto 

solicitamos, se sirva conceder a favor de los solicitantes, 

PIEDAD NARCISA VELIZ SALAS VIUDA DE OLEAS, 

CARLOS ALBERTO OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA 

OLEAS VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS VELIZ, la 

POSESION EFECTIVA, PROINDIVISO, SIN BENEFICIO DE 

INVENTARIO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de todos 

los bienes dejados por el causante, sean estos muebles, vehículos, 

valores monetarios cn cuentas bancarias de cualquier tipo, 

seguros de vida, pólizas de seguro, acciones y/o participaciones 

como accionista y/o socio de compañías, acciones fiduciarias y, 

en fin, de todos los bienes a los que, por ley, tengamos derecho; 

entre los que se cuenta con las acciones que poseía el causante 

dentro del paquete accionario de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS NARCISA DE JESUS 5.A. 

NAJESU.- Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas y formalidades de estilo y de ley, necesarias para el 

perfeccionamiento y validez de este instrumento público. 

HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA QUE 

LA ELEVO A ESCRITURA PUBLICA.- Los otorgantes 

aprueban en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo clevado a escritura pública para que surta 

sus efectos legales. La cuantía de esta escritura pública, por su 

naturaleza, es indeterminada. Leida esta escritura de principio a 
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2 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. 1De todo lo cual 

3 doy fe.- 
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da] Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
ox REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 400 - 000005 - 59 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón DAULE, parroquia DAULE, el día de hoy, 19 DE MAYO DE 

2014, el que suscribe, Jefe de Registro Cuil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO GUTEMBERG LUIS OLEAS MORAN NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 57 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del GUAYAS, canton DAULE, parroquia 

DAULE, 18 DE MAYO DE 2044 
y 

CAUSA DE LA MUERTE INF MIOCARDIO, HIPEREOLESTECTOMIA , DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN DR RAMON ZAWMBRANO REG MED 3907 
A 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PIEDAD NARCISA VELIZ SALAS con cédula/pasaporte No 0909040644 

? 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE DOLORES MORAN 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE LUIS OLEAS . 

Nombres y Apellidos de quien sohcita la inscripción CARLOS ALBERTO OLEAS VELIZ, cedula/pasaporte 

No 0923756357, nacionalidad ECUATORIANA 

OBSERVACIONES 

DR. RAMON ZAMBRANO REG MED 3907 
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Firma del Solicitante 
firma del delegado 

CARLOS ALBERTO OLEAS VELIZ VIRGINIA ALEXANDRA CORDONES CADENA 

  

E A 
Lugar y Fecha de Defunción 

Impreso por VCORÓONES, DAULE, 19 DE MAYO DE 2014 

DAULE, 18 DE MAYO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: PPRRORORROODORaoao 
ARI K KARA KAR RAR AAA AARA RARA RARA Del Canton GUAYAQUIL A HA AA RARA RRA AA 

correspondiente a 1984 Tomo 14-A Pagina 306 , Acta 6736 ¿ consta 

la inscripcion de: OLEAS VELIZ CARLOS ANBERTO 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Canton: GUAYAQUIT, A+ * AAA HAHAHA KAR RA 

Provincia de GUAYAS*********; 6] VEINTITRES de JULIO *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA1CUATRO ¿HIJO de: GUTEMBERO OLEAS MORAN 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: PIEDAD WÍLIZ SALAS 

nacionalidad ECUATORIANA oo, a 

  

, 
DAULE NR

 
RAR RARA a, 1 de JULIO *** del 20 

Cedula: 092375635-7 a 

O2PImO, 
DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

COREA DOS COPIA INTEGRA 

SAITO) LUNAS HIRE Or DARE OCIO RE ALI LLORO ME PICO co rca ie lr CILA 

ELA llo DIRA PRIMION SO LJROC SUE pu Cuat e LASE LOMPIRIO DUNORAPRE (POSEA ROHAPÍA 

prtagen ir peo AOS IRAZON DIO ARS CACIÓN LULA LOS DEIA CIÓN 

y 

SN 

a ADA DE E DA UICUIO LADTOLARACH IO ULA PLA De dele Tae deta 

MED ga 

00999b5 

   



      
ió REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ma 
Id mblicación y Cedula 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: PERRERA ARA ARA 
AARARA RARA AA RARA RAR ARA RARA Del Canton GUAYAQUIL ROO OA 

correspondiente a 1985 Tomo 18-A Pagina 167 , Acta 5186 ; consta 
la inscripcion de: OLEAS VELIZ FATIMA VANESSA 

nacido en: BOLIVAR /SAGRARIO/ , Canton: GUAYAQUIL AMOO O O AA 

Provincia de GUAYAS****%*4***; el VEINTIDOS * de MAYO *** de MIL 

0 NOVECIENTOS OCHENTAIÍCINCO * ¡HIJA de: GUTEMBERG OLEAS MORAN 

nacionalidad ECUATORIANA*****x* ; y de: PIEDAD 'YPRLLIZ SALAS 

nacionalidad ECUATORIANA****A*%%, 

DAULEA HA AAA RRA a, 1 de JULIO *** del 2b15." 

ph 

Cedula: 092124672-4 7 ti 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAT, 

RIACANO COPIA ELO HA 
rado DH O LIACOLUCIONE PDA ELO RO RICO CO. CERES E PACTA 

Lao orar AIN 
oa rela par er erro AA LI DELLA o 

AN o Bo prado ad oytte no 
A a : 

       
 



    
  

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación poa dl 

tonificación y Collar 490 

  

DIRECCTON PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: F*ARARAARA RARA RRA RA ARA A 
RARA AAA RARA ARA AAA RA RRA RA Del Canton GUAYAQUIL A+ AAA AA RAA RA A 

correspondiente a 1986 Tomo 22- Pagina 341 , Acta 6749 ; consta 

la inscripcion de: OLEAS VELIZ RONALD CHRISTIAN 

nacido en: BOLIVAR /SAGRARIO/ , Canton: GUAYAQUILA +A ARAA RARA AAA 

Provincia de GUAYAS***A*XXXAX3%*7 el SEIS ****** de JUNIO *+** , de MIL 

0 NOVECIENTOS OCHENTAISEIS * ¿HIJO de: OLBAS MORAN GUTEMBERG LUIS 

nacionalidad 'ECUATORIANA******* ; y de: VELTZ SADaS PIEDAD NARCIÍSA 

nacionalidad ECUATORIANA****XA**. eN 

DAULE RR Oo a, 1de JUTIO *** del 2015, 

Cedula: 092124658-3 A 

DELEGALO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

ARICA COPIA INTEGRA: 
Dri apo LINACIMIE ROO IPESOLUICIONES Aba Lcd ROME Brico cor CEPTANDIA HACHA , 

ope CA IMO nO pr OLEO CUALO CLA LLORIA DL MORat PL Ea DOI TA 

aaron pde uba INE JOS on DO RO INSERICCIOS poo da ao 
e mo coro ae pu Dpo DIUDECRALACIÓN votas el al topa 

, ra ' 

0099963    
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cubos CIUDADANIA te OPOPÓAOÓA 4 

VELIZ SALAS PIEDAD NARCISA 
HS 

A 
pt noción. DARRO, 

04. DIGARMBRE 1957 
pos 4 : 

“imopp-2 Qle7 quaTe E 

Eva PAR 5 106 

| 

| ECUATORIANA RANA ESRaQIeRA 
ERA, pr REOSTCnn » po UA. GUTEMBERO OLAS" MORAN 

(OR NAICACION Y CEDULADION PO 1) | e AR 1A ESTUDI ANTE. 
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A 025% 

PULdAR DERECHO 
o idad vetpso| 

      

   REPÚBLICA DEL Ef h 
.. / CONSEJO NACIONAÍ RAW 5H 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
+023- — mrcciones SECCIONALES 21FE8-2014 

023 - 0235 0909040644 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VELIZ SALAS PIEDAD NARCISA 

nn
 

  

GUAYAS 
PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN o 

o 
* CANTÓN po Le ZONA 

MEVA UML 
Der Ao £ DE o 

   

    

   



A
 

    
  

A 

RGPUBLICA DEI 
CONSEJO NACIÓN] 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 E 

016 - 0186 0923756357 
NÚMERO DE CERTIFICADO sEpUA 

OLEAS VELIZ CARLOS ALBERTO 

   GUAYAB 
PROVINCIA OIRCUNSERIPCIÓN o 
NOBOL / PIEDRAHITA NARCIBA DE JEBUS 

CANTÓN 
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EN A 

ESQMaV12Ep" A ] 
do barr ' 

ESTUDIANTE y MÓRAN ore 

LAB 
13/04/2012 
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l NAS IBOAÓN LÍVAR /SAGRARTOS | PEDRO VELTZESAL OS ' 
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| suavas/ BUMWARETE su dapu bio 

"ENRBODo CONDE 1905 REN 156 69707 ] 
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| 
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REPÚBLICA DEI 
, CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTAC JN. 
5 

e ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

EN 
7] NN 

    

182 0921246724" 
DE CERTIFICADO CÉDULA 
OLEAS VELIZ FATIMA VANESSA 

== k 
OHANAS 
PRONINOIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

y OLI PIEDRAHITA NARCISA DE JESUS , 0 

OS 
) cabitisib. PARROQUIA ZONA 

4 Dun Pleno 
Y) PRESIDANTA/E DE LA JUNTA 

barco. Yo 

    
 



    

    ma DE en ecuaoon : ) so 
092124858-3 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 2)-F£B-2014 016 

016 - 0187 
NÚMERO OE CERTIFICADO CÉDULA 

OLEAS VELIZ RONALD CHRISTIAN 
1 

CIRCUNSCRIÉCIÓN o 
NARCISA DE JESUS 

GUAYAS 
PROVINCIA 
NOBOL / PIEDRAHITA 

CANTÓN IA ZONA 

  

1) PREÁÍIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

EN 

INSTRUECIÓN 
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vásdavazdz 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL: PADRE * » 
OLEAS MORAN mae 53 

APELLIDOS Y Bpes DELA 
' Dido ER: 0 “$ VELIZ BALAS! hs 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

   

    

00
07
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2091-1230 Ce 
FECHA DE EXPIRACIÓN " 
2021-1230 $ Se ! ho. 
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ear ruca ¡IA xo 

0921246583 

 



    

ja A 
Factura: 001-002-000007972 20150901007P04284 

PROTOCOLIZACIÓN 201560901007P04284 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

  

ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0923756357 

CHRISTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0921248583 

  

    
NOTARIO(A) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  
   



  
  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GUTEMBERG LUIS 

OLEAS MORAN A FAVOR DE SU CONYUGE SEÑORA 

PIEDAD NARCISA VELIZ SALAS Y SUS HIJOS CARLOS 

ALBERTO OLEAS VELIZ, FATIMA VANESSA OLEAS 

VELIZ Y RONALD CHRISTIAN OLEAS VELIZ, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. - 

  

   ALÍ DO FALQUEZ AYAL/ A DUAR DEL. 

   



pio CÍA. DE TRANSP. INTRAPROVINCIAL 
LESA: NARCISA DE JESUS 

EA “MAJESU” 
Mediante Resolución 007-CJ-009-2008-CNTTT 
del Oficio No. 1751-08 DEJ-CTG Dic./22/2008     

Guayaquil, 18 de Noviembre del 2015. 

SRES. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Reciba un cordial saludo y adjunto a la presente encontrará UN TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA DE ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES del causante 
Sr. Gutemberg Luis Oleas Moran a favor de su cónyuge Sra. Piedad Narcisa Veliz Salas y 

sus hijos Carlos Alberto Oleas Veliz, Fátim a Oleas Veliz y Ronald Christian Veliz 
i 0 Oleas. 

Cabe anotar que el causante Sr. Guterfbe 
la Compañía de Transporte Público de PÁsifle 

   
   
      

    

oran consta como accionista de 

e Jesús S.A, NAJESU. 

    

    

ia de acciones del causante a 

favor de su cónyuge y sus hijos que recen enf osesión Efectiva que se adjunta 

para el efecto. 

Atentamente, 

dep. e 
Sr. Javier FÓ res Castró A 

Gerénte.* o an 

! DN Y 3 1 Do Z y N cu, 

O oa Aa e “4 Ec GA LACION 
hr : 7 ,   
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